
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante. 

 

San José de Cúcuta, 16 de mayo de 2022. 

 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    

Secretario 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2016-00545-00 

Demandante: PRESTAMOS YA S.A.S.  

Demandado: BRIAM ALEXIS VILLAMIZRA HERNÁNDEZ 

 

Teniendo en cuenta la petición suscrita por la apoderada de la parte demandante en el que 

solicita se requiera a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TRÁNSITO, para que informe el día 

en que se va a realizar la diligencia de secuestro. Este Despacho advierte que dicha comisión 

ya fue notificada a esa dependencia, no obstante, a la fecha no ha sido evacuada. 

 

De acuerdo a lo anterior y en aras de dar trámite a la solicitud, el Despacho conforme lo 

establece el articulo 38 del C.G.P. ordena COMISIONAR para que realice la practica de la 

diligencia de secuestro del vehículo de placas URN-346, marca CHEVROLET, línea SPARK 

LS modelo 2008, servicio PÚBLICO, color AMARILLO, motor B10S1830710KA2, chasís 

9GAMM61078B015256 de propiedad del demandado BRIAM ALEXIS VILLAMIZAR 

HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.764.361 

 

Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro, al  cual se le 

concede el término necesario para la práctica de la diligencia y amplias facultades para el 

cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la subcomisionar y la de nombrar secuestre, a 

quien previamente el comisionado advertirá de sus obligaciones especialmente las 

consagradas en el artículo 37 y ss del Código General del Proceso y en el numeral 6 del 

artículo 595 ibídem. 

 

Apoderada de la parte demandante: 

 

-Nombre: ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI 

-Correo: prestamos@ayudasygestionesag3.co  

 

El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
ADGH 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022, a las 
8:00 a.m.  

 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

mailto:prestamos@ayudasygestionesag3.co
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